
Año de'1894. . Limes IS de Octubre Lùm. 88.

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRiClON.PRECIOe DE SÜSCRJCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre;.. ... 6 id.

Número suelto, '^3 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de V-S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á lo.s veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becua la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríiculo l.“ del Código Civil vigente J

'En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.—----------- ----------- -----------------------
PACRTE OFIOIÆn

h^KIhOClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.), y Augusta Real Familia regre- 
®^i'on en e] día de ayer á esta Corte, donde 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 14 de Octubre de 1894.)

NÓM. 2.638.

^fepflo civil de la provincia de Salladelid.
Cl KOULAK NÚM. 136.

En la Graceta de Madrid del día de ayer 
publica la Real orden siguiente:

j «Los repetidos abusos que con perjuicio de 
®^Lid pública se denuncian como cometidos 

ejercicio de las profesiones médicas, á 
pesara i ir • ''^ disposiciones dictadas por este 

'^Lsterio para evitaríos, y las dudas que por 
^ ‘ ® de algunos funcionarios gubernativos 

se manifiestan en cuanto á los medios que les 
competan para reprimir dichas intrusiones, 
obligan á recomendar una vez más, y con toda 
energía, el cumplimiento exacto de la legis
lación vigente, y á fijar el criterio que deben 
mantener los Gobernadores civiles y sus dele
gados administrativos, como los Alcaldes y 
Subdelegados de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria.

Las Reales órdenes de 30 de Marzo y de 
11 de Octubre de 1882, en cuanto á las in
trusiones en el ejercicio de la Veterinaria*, 
la jurisprudencia sentada por el Tribunal Su
premo en 27 de Septiembre de 1888, 21 de 
Octubre y 10 de Noviembre de 1889, el Real 
decreto de 9 de Marzo de 1890, resolviendo á 
favor de la Autoridad j udiciai una competen
cia, y las Reales órdenes de 4 de Marzo y 11 
de Abril de 1891, fijan unánimemente la doc
trina de que la persecución y castigo de las 
mencionadas intrusiones corresponde á los 
Tribunales de justicia, por hallarse compien- 
didos en las sanciones estatuidas para delito^ 
y faltas en los artículos del Código penal. Es 
ta doctrina, sin embargo, no empece ni mer
ma las atribuciones de los Gobernadores de
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las provincias, cuyas Autoridades las tienen 
propias y definidas en el artículo 23 de la ley 
Provincial.

El deber en que están los Gobernadores 
de velar muy especialmente por el elevado 
cumplimiento de las leyes sanitarias é hi
giénicas, se complementa con las facultades 
que les confiere el art. 24 de la ley para ins
truir por sí mismos ó por sus Delegados las 
primeras, diligencias en aquellos delitos cuyo 
descubrimiento se deba á sus disposiciones v 
agentes, y el propio deber se robustece y 
acentúa con la facultad del art. 22 de impu- 
ner multas, que tanto puede ser á los intru
sos que hayan desobedecido sus requerimien
tos, cual reconocen y confirman las Reales 
órdenes de 4 de Marzo y 11 de Abril ya ci
tadas, como á los Alcaldes que consientan los 
abusos y á los Subdelegados de Medicina, Far
macia y Veterinaria que por apatía, toleran
cia ó debilidad no cumplan las obligaciones 
que les imponen el reglamento de 24 de Julio 
de 1848, el Real decreto de 26 de Mayo de 
1855 y.las demás disposiciones vigentes.

Ese reglamento de 24 de Julio impone en 
su cap.'2.° á los Subdelegados obligaciones 
generales que no pueden ni deben desaten
der; los artículos 20 y 21 del capítulo 3.'’ les 
marca por modo claro y expreso las relaciones 
que tendrán con las Autoridades, y el Real 
decreto de 26 de Mayo les obliga al registro 
dé títulos que deben llevar, no solamente pa
ra los Profesores de Medicina, Farmacia y Ve- 
teiinaria, si que tambien para los Practican
tes, Matronas y Cirujanos dentistas.

Es de esperar que, cumpliendo cada cual 
fielmente las obligaciones legales en bien de 
la humanidad, cesen los abusos, y para ello 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dictar las 
siguientes reglas:

1 .^ Los Gobernadores de las provincias ha- 
lán cumplir con el mayorceloásus Delegados, 
á los Alcaldes y á losSubdelegados de Medici
na, Farmacia y Veterinaria, todas las disposi
ciones vigentes sobre ejercicio legal de dichas 1 
profesiones, incluso el de Practicantes, Ma- 
trenas 5^ Cirujanos dentistas, y harán que se í 
persiga con rigor toda intrusion, de cualquier 
linaje que sea, recordando á los Subdelegados 
el deber ineludible en que se hallan de denun- ’ 

ciar á los Tribunales de justicia los actos abu- 
sivos referidos, dando cuenta á la vez al Go
bernador de las denuncias yde toda infracción 
de las leyes sanitarias que afecte en poco ó en 
mucho á los intereses de la salud pública.

2 .'^ Los Gobernadores podrán usar de la 
facultad que les otorga el art. 22, en relación 
con el 23 de la ley Provincial, para corregir 
las faltas de desobediencia ásu Autoridad que 
cometan los intrusos, sin perjuicio de poner 
éstos, por el hecho de la intrusion, á disposi
ción de los Tribunales de Justicia para los 
efectos de los artículos 343, 351, 352, 354 y 
591 del Código penal, según constituya de
lito ó falta el abuso.

3 . Los Delegados de los Gobernadores y 
los Alcaldes, serán corregidos también en la 
forma y cuantía que proceda por las faltas de 
vigilancia en la persecución de las intrusio
nes mencionadas.

4 .^ Si los Subdelegados de Medicina, Far
macia y Veterinaria desobedeciesen las órde
nes del Gobernador y olvidasen su.s deberes 
tolerando las intrusiones, serán corregidos por 
primera vez con la multa de 125 á 250 pese
tas por la desobediencia. La reincidencia de los 
Subdelegados será corregida con la separación 
del cargo, en la forma prevenida en la regla 
2.^ de la Real orden de 13 de Febrero de 1883, 
publicada en la Gaceta del día 18.

De Real orden lo digo á V. Í. para su cum
plimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 10 de Octubre d6‘ 
1894.—Ar/aUera.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.»

Lo que cumpliendo lo ordenado por el 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, he dispuesto publicar en 
este diario oficial para conocimiento de 
los interesados y á fin de que por los se
ñores Alcaldesy Subdelegados referidos se 
cuide con el mayor celo del cumplimien
to de la misma en la parte que les corres
ponde.

Valladolid 13 de Octubre de 1894.
£/ Gobernador,

|laiiwit IJíitríín j ferait!.
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DE LA PROVINCIA DE VALLAIK)L1D________________

Secciox) segunda.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Las disposiciones dictadas 
desde que se publicó la vigente ley de Reclu
tamiento para la aplicación de los artículos 31 
y 100 de la misma, así como para la identifi
cación de los sustitutos y condiciones que han 
de reunir, son tan precisas, que debieran ser 
garantía de la legalidad de los documentos 
admitidos y de la identidad de los individuos 
llamados á ingresar en el Ejército.

Los procedimientos judiciales seguidos en 
los distritos de Ultramar contra multitud de 
denunciados y sustitutos con nombres su
puestos, acusan deficiencias que vienen á de
mostrar la necesidad imprescidible, por espon
táneo espíritu de justicia y en interés del ser
vicio público, de evitar los considerables per
juicios que se irrogan al Estado y el detrimento 
Ue sufre el Ejército con el ingreso de indi
viduos que no reúnen .las circunstancias que 
la ley exige, viéndose precisados á emplear 
liocumentos que no les pertenecen y nombres 
Que no son los suyos, para ofrecer, por medio 
ilel delito de falsedad, algún viso que justi
fique la posibilidad de su cambio de situación.

El Ejército cuenta anualmente con reclu- 
^uá que poseen todos los elementos legales, 
*'ureportándole beneficio alguno el qne estos 
*'®clutas sean reemplazados por hombres de 
fiudosa utilidad, inclinados á la deserción, pa- 

recibir en distinta zona la retribución pe- 
®uniaria que les ofrece otra nueva sustitu- 

lastimando los intereses de los sustituí- 
f°^_y los del Ejército, que se priva de sus ser- 
^'^'us en la época que le son necesarios, cir- 
’^Mancias que, si son desatendidas por los 
fi^fficulares que tratan de eludir el cumpli- 
'^'euto^de su obligación, sabiendo las condi- 
séf*^^ '^ ^^^ ^^® ocupan su puesto, no pueden 
‘‘‘Admitidas, ni aun toleradas en caso algu- 
Pur los encargados de velar por el estricto 

^’^Plimiento de la ley de Reemplazos.
^srifícanse sustituciones con individuos 

^J‘^l^un servido en el Ejército, sin unir á los 
pori ^”^^^ ^^® licencias absolutas, ni saber, 

° l-unto, la conducta y vicisitudes de los
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interesados; se efectúan las identificaciones 
de los sustitutos por personas que carecen de 
toda responsabilidad, sin domicilio conocido, 
sin garantía alguna que sirva para determi- 
dar de un modo absoluto que el individuo fi
liado es el mismo á quien se expidieron los 
documentos exhibidos y el que sufrió el reco
nocimiento y la talla.

Como demostración del extremo á que ha 
llegado el descuido en el examen de las con
diciones de los individuos denunciados, puede 
exponerse, entre otros, el caso de ingresar 
en Caja, como prófugo, un joven de diez y 
seis años, sin notarse su falta de aptitud le
gal, hasta que su madre denunció el hecho 
al Comandante en Jefe de la region.

No debe atribuirse el origen de estos abu
sos á deficiencias de la ley de Reclutamiento, 
á imposibilidad de aquilatar las condiciones 
de todo mozo que ingresa en Caja por otro, 
ni á la perentoriedad de los plazos en que de
be examinarse y ser tramitada su documenta
ción; proceden las omisiones que se observan 
de la especulación y el tráfico de que son ob
jeto los que para remediar su indigencia acu
den á Empresas y Sociedades dedicadas á mo
nopolizar las sustituciones, separándose del 
espíritu que preside en los preceptos de la 
ley, y á la tolerancia, si no protección, qne 

' se les dispensa en algunas localidades, donde 
aparecen con una representación de que en 
absoluto carecen, puesto que el recluta y el 
que intenta sustituirle son los únicos llama
dos por la ley á intervenir y gestionar, si fue
re preciso, cerca de las Autoridades militares 
cuanto pueda interesarles en la tramitación y 
despacho de los expedientes respectivos.

Para buscar el remedio á tantos intereses 
lastimados, el Rey (Q. l). G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1/ Los expedientes de sustitución serán 
entregados al Coronel Jefe de la zona por el 
recluta y el que intente sustituirle sin per
mitirse la intervención oficial ú oficiosa, du
rante la tramitación del expediente,, de cual
quier individuo que pretenda representar á 
las partes contratantes.

2.° Los documentos que deben constituir 
el expediente de sustitución son los que taxa
tivamente se expresan en los artículos 161 y
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162 Je la ley de Reel uta míe rito y eu la Real 
orden circular de 29 de Dicieuibre de 1892.

No se admitirán en las zonas los expedien
tes que carezcan de algunos de los requisitos 
expresados en la ley, ni se reclamará por los 
Jefes de ellas á los Cuerpos y dependencias del 
Estado la documentación perteneciente á in
dividuos extraños al ramo de guerra para 
unirla á los expedientes, los cuales se han de 
presentar ultimados.

3 .° A los expedientes referidos se unirá 
una tarjeta con el retrato en fotografía dei 
que pretenda ser sustituto, la cual servirá pa
ra comprobar en toda época la identidad del 
individuo presentado como tal sustituto.

4 .° Los individuos comprendidos en las 
penalidades de los artículos 30 y 87-de la ley 
de Reclutamiento que ingresan en Caja por 
haber sido denunciados para aplicar á otros 
reclutas los beneficios á que se refieren los 
artículos 31 y 160 de la citada ley, serán tam
bien objeto de una detenida investigación, 
que practicarán los Jefes de zona hasta cercio
rarse de una manera indubitable de su iden
tidad, y de que la falta en que incurrieron, 
dejando sin cumplir sus deberes militares, no 
es utilizada para emplearía despues como me
dio de explotación, consintiendo en ser denun
ciados para recibir una retribución pecunia
ria, sirviendo en el Ejército y ocupando pues
tos de otros, dejando sin llenar los que por 
ineludible deber están llamados á desem
peñar.

5 .® Los Comandantes en Jefe de Cuerpo de 
Ejército y Capitanes generales de Baleares y 
Canarias, penetrados de la necesidad de dedi
car á este asunto todo el interés que reclama 
tan importante servicio, dictarán por su par
te las disposiciones que crean más eiioaces pa
ra que los .Jefes de zona llenen su cometido 
en esta parte con el celo y estímulo que tie
nen derecho á exigir de ellos, tanto por los 
particulares, que confían sus intereses y la 
suerte de sus hijos á los encargados de ovitar- 
les el justificado recelo de que la sustitución 
realizada no sea garantía de seguridad para 
que haya de reponerse la plaza nuevamente 
en época inmediata, como el Estado, que, 
aparte de otros perjuicios, sufraga los gastos 
de transporte de dos ó más individuos para 
servir la del recluta sustituido.

6 ." Asimismo los Comandantes en Jefe y 
Capitanes generales de Canarias y Baleares, ha
rán responsables á los Jefes de las zonas de la 
falta de cumplimiento en las suyas respecti
vas de lo que se ordena en esta circular, re
comendándoles que examinen escrupulosa
mente la autenticidad de los documentos en
tregados y que presencien el reconocimiento 
y talla de los individuos antes de su ingreso 
en el Ejército, y darán cuenta á este Ministe
rio, si llega el - caso, de las providencias que 
adopten, así como del resultado del expedien
te que habrá de formarse cuando asi lo exija 
la importancia ó gravedad de lo ocurrido.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 
1894.—Lope^s Do7nin/^ue:3!.—Señor..,..

(Gíaceta del 10 de Octíd/re deISOi.)

Sóocioji cuarta. -

Nuu.2.627.

COMISM FOTmUOiLUDOUD.

Sesión del 8 de Octubre de 1894«.

Dada cuenta del expediente instruido con 
motivo de la excusa alegada por 1). Antonio 
Bombin Diez, Concejal y Alcalde del Ayunta- 
miénto de Corrales de Duero, fundado en te
ner sesenta y. seis años é impedimento físico 
que le imposibilitan de desempeñar las obli
gaciones propias del citado cargo, y resultan
do de la certificación del acta de la sesión ce
lebrada por aquélla Corporación municipal qo8 
en efecto es público y notorio lo expuesto por 
el recurrente y en su virtud admisible la re
nuncia del doble cargo de Concejal y Alcalde 
presentada por el Sr. Bombin, la Comisión 
provincial acordó por unanimidad admitirleh 
excusa alegada, toda vez que se halla com' 
prendido en el art. 43 de la vigente ley 1^^'' 
nicipal en su apartado 2.°, párrafo U, y 5”® 
el 2.° apartado art. 4.° del Real decreto do 
de Marzo de 1891 dispone que las excuses 
fundadas en impedimento físico ó en la odau 
pueden presentarse en cualquier tiempo: Q^io 
se comunique este acuerdo al Ayuntamiocto o 
interesado, publicándole en el Boletín Oficu^
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¿ÜproUacia eñ Campiimiento de lo preve- , Día 18.-0rdinaria.-Se acortó quedar 
nido en el art. 6.” del indicado Real decreto, enterado de la resolución del Mmisteno de m 

Gobernación, al recurso de queja de los resValladolid 11 de Octubre de 1894 —El Vi- 
espresídente, Litis Moyano.—.htan CallejOt 
Secretario.

NuM. 2.631.

AyuíiÉaniíeíílo constitución ni de 
Campaspero,

Terminado el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios sobre varias especies no tari
fadas, como son paja y leña, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto ordinario 
de 1894 á. 95 de este distrito municipal se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta’ 
miento por término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar su inserción en el 
Boletín Oficial, donde los contribuyentes 
podrán hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Campaspero 6 de Octubre de 1894.—El 
Alcalde, Mariano Acebes.—El Secretario, Ra
hel Martin.

NúM. 2.604.
Ayuntamiento constitucional de 

£*a Seca.
EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento, durante el primer trimes
tre del actual ejercicio económico, que 
forma la Secretaría en cumplimiento del 
art. 109 de la vigente ley Municipal.

MES DE JULIO DE 1894.
Día 4.—Sesión ordinaria.—Se acordó apro

bar el balance de contabilidad y la cuenta del 
Utiiûo trimestre; quedar enterado de la auto- 
dzacion superior al presupuesto ordinario del 
ejercicio vigente.

Día 11.—Ordinaria..—Se acordó formar el 
extracto de sesiones del trimestre anterior, 
Quedar enterado de una comunicación del 
S»^- Alcalde de Medina del Campo, referente 
^1 examen de las cuentas del presupuesto car- 
’^lario; pasar las municipales de este Ayun- 
^'^íniento del ejercicio de 1892-93 á dictamen 
^el Regidor Síndico; poner de manifiesto por 
’^^E.o días el repartimiento de la contribución 
^^úitorial y el de la riqueza urbana.

ponsables de alcances de cuantas municipales 
y se cumpla lo que se ordena. El ingreso del 
cuarto trimestre del contingente provincial 
del último ejercicio económico; formar la lista 
de contribuyentes por secciones para el sorteo 
de asociados y recibir por el Ayuntamiento en 
recepción oficial al limo, Sr. Obispo de la 
Habana.

i Día 26.—Ordinaria.—Se acordó aprobar la 
distribución de fondos del mes de Agosto y 
remitiría á la Comisión provincial; quedar 
enterado de la licencia concedida por el señor 
Gobernador civil de la provincia para la lidia

1 de dos corridas de novillos y se anuncie la 
subasta de arriendo de los mismos, nombrán
dose al efecto U comisión de festejos que dirija 
los asuntos concernientes á la fiesta; pasar á 
informe de la comisión de hacienda, las cuen
tas municipales de 1892 á 93, y aprobar el
extracto de sesiones del cuarto trimestre 
1893 á 94 y remitirle á su inserción en 
Boletín Oficial de la provincia.

de 
el

MES DE AGOSTO,

Día 1.'—Se acordó aprobar el balance de 
contabilidad municipal hasta fin de Julio úl
timo; conceder quince días de licencia al in
frascrito Secretario para ausentarse de la po
blación, habilitando interinaraente al auxiliar 
primero de la Secretaría D. Adolfo Costales, y 
quedar enterado de la Delegación hecha de la 
Alcaldía presidencia en el primer Teniente 
Alcalde D. Benito Estébanez por enfermedad 
del propietario.

Día 8.—Ordinaria.—Se acordó que la co
misión de festejos, contrate los novillos en 
atención á no haberse presentado licitadores á 
la subasta; fijar como definitivas las cuentas 
de caudales del ejercicio de 1892 á 93, ponién- 
dolas de manifiesto al público por quince días 
y pasarías á la comisión de los asociados para 
su dictamen definitivo; y por último, acoidó 
el Ayuntamiento quedar enterado de no ha
berse presentado reclamaciones de inclusion 
ni exclusion de las listas de contribuyentes y 
se proceda al sorteo de asociados. .

Día 16.—Ordinaria.—El Ayuntamiento 
1 acordó quedar enterado de la obligación di»

MCD 2022-L5



582 BOLETÍN OFICIAL
contrato hecho por la comisión de festejos con 

. D. Baltasar Mayoral, vecino de ha Bóveda, de 
diez y seis novillos y seis vacas de raza brava, 
apiobando dicho contrato, acordó tambien se
ñalar el día 21 del mismo mes para el sorteo 
de vocales asociados.

Día 21. Extraordinaria.—3e procedió al 
sorteo de los asociados que con el Ayunta
miento han de componer la Junta municipal 
en el ejercicio vigente, acordando se hiciese 
saber á los designados y que se anunciase el 
resultado al público.

Día 22.. Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado de la convocatoria'de elecciones de 
Diputados provinciales y cumplir cuanto se 
Oidena en circular del Gobierno civil; de una 
comunicación de la Tesorería de Hacienda 
cumpliendo su contenido, y que se anuncie 
nuevo arriendo de las fincas de estos Propios 
por término de tres años, bajo el tipo de 700 
pesetas en cada uno.

Día 29.—Ordinaria.—Se acordó el nombra
miento de Presidente de las Mesas electorales 
de las dos secciones de este término munici
pal; quedar enterado de la circular de la Dipu
tación provincial, en que reclama el ingreso 
de los descubiertos que se adeudan a la misma 
por diferentes conceptos; que se rectifique una 
equivocación de 2.000 pesetas y que no proce
de el abono del 4 por 100 de recaudación del 
contingente, ni el de filoxera; y aprobar la 
distribución de fondos para el mes de Sep
tiembre.

Extraordinaria del mismo día,—En esta 
sesión el Ayuntamiento y asociados acordó 
aprobar el dictámen definitivo á las cuentas 
municipales del ejercicio de 1892 á 93 y se 
remitan al Gobierno civil.

Día 30.—Extraordinaria.—Se acordó cons
tituir y quedó constituida la nueva Junta 
municipal de asociados que ha de funcionar 
durante el ejercicio económico de 1894 á 95.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 5. Ordinaria.—Se acordó aprobar el 
balancedecontabilidadmunicipalhasta fin de 
Agostoúltimo;nombrarrecaudadordelas cédu- 
laspersonales al auxiliardeesta Secretaríadon 
Adolfo Costales; aprobar el pliego de condicio
nes para el arriendo de las fincas de Propios; 
requerir á D. Diego Quirós, recaudador de los 

r recargos municipales de este Ayuntamiento 
para el pago de 912 pesetas 34 céntimos quo 
adeuda á este xMunicipio por el expresado con
cepto.

Día 12. Ordinaria.—Se acordó el cumpli
miento de una carta del Sr. Delegado de Ha- 
cienda respecto al suministro de antecedente 
sobre el descubierto de recargos municipate 
que adeude la Hacienda á este Municipio para 
su col vencía; anunciar- la provision de cinco 
plazas de serenos por- término de ocho diasen 
que se admitirán solicitudes.

Día 19. Ordinaria.—Se acordó anunciar 
nuevo concurso para la provision de cinco 
plazas de mayorales de coritos por término de 
ocho días; aprobar la subasta de arriendo de 
las fincas de Propios y que se ponga en pose
sión de las mismas al arrendatario; que se 
proceda al apremio contra los deudores al Mu
nicipio para el pago de sus descubiertos; que
dar enterado del nombramiento de vigilantes 
noctuinos hecho por la Alcaldía, y admitiría 
dimisión del cargo de sepulturero municipal, 
piesentada por Francisco Velasco y se anun
cie la vacante.

1

Día 26, Ordinaria.—Se acordó nombrar 
la comisión del seno del Ayuntamiento para 
el servicio de la Estadística del trabajo, á los 
señores capitulares D, Segundo Nieto, D. An
gel Ampudia y D. Gregorio Ramos, comuni- 
cándolo al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, según está prevenido; el nombramiento 
de mavorales de coritos en favor* de Francisco 
Velasco, Miguel Cantalapiedra, Nicolás Can
talapiedra, Fernando Alonso y Cesáreo Alva- 
roz, y el de sepulturero municipal por renun
cia del que la desempeñaba á Cárlos Moyano 
Recio.

La Seca 2 de Octubre de 1894.—El Secre
tario, Prudencio Calvo.

Dada cuenta al Ayuntamiento del anterior* 
extracto en sesión de este día, acordó prestar
le su aprobación y se remita á su inserción en 
el Boletín Oficial.

La Seca 3 de Octubre de 1894.__ P. Calvo. 
—V.® B.®: El Alcalde, Serapio C. Recio.
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que 
lon-

Ayuntamiento constitucional de Goales.
Extracto de los acuerdos tomados por este

MES DE JUNIO.
Día 4.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el

pli- 
a. 
ite 
des

Ayuntamiento durante el cuarto trimestre 
del año económico de 1892-93, formado 
por el Secretario que suscribe en cumpli
miento y para los efectos dei art. 109 de la 
ley Municipal.

estado de distribución mensual de fondos y se 
dió cuenta de haber sido aprobado el expe
diente de concierto gremial voluntario de con
sumos.

Día 11.—Sesión ordinaria.—Se acordó ei
ara
11 CO
en

dar 
ico 
de 
de

se
so

: u-
16- 
tes 
la

Q-

MES DE ABRIL.
Día 1.°—Sesión extraordinaria.—Se acordó 

badopcion de medios para cubrir el cupo y 
recargos por el impuesto de consumos, sal y 
alcoholes en el año económico de 1893-94.

Día 2.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el es- 
bdo de la distribución, mensual de fondos y el 
Ayuntamiento acordó quedar enterado de ha
ber sido autorizado por el Sr. Gobernador el 
presupuesto adicional para el año actual y el 
ordinario para el próximo de 1893-94.

Día 9.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados en el trimes- 
he anterior.

Día 16.—Sesión ordinaria.—Se acordó 
oprobar las cuentas de la inversion del mate-
•’1111 en la Escuela pública de niñas, correspon- 

ar tientes á los años de 1890-91 y 1891-92.
i'a
os

i-
1- 
to
! 0

Día 23.—Sesión ordinaria.—Se acordó au- 
wi'izar al Sr. Presidente para encargar «al Pá- 
Poco de esta villa la función religiosa para 

bendición de los frutos del campo.
Oía 30.—Sesión ordinaria.—Se acordó 

’‘probar el expediente instruido para llevar á 
^íectoel concierto gremial voluntario de con- 
5011108 y convocar á los representantes de los 
gremios para otorgar la obligación admistra- 
Uva.

O

r

MES DE MAYO.
Día 14.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
haberse recibido con la aprobación de la 

^Wioridad el apéndice al amillaramiento 
D''o 1893-94.

bia21.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
de distribución mensual de fondos y se

^^^^tló el pago de ocho pesetas al Sr. Alcalde 
viaje á la capital del partido.

^D 28^—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
® ^ber tenido lugar la entrega del monto 

aprovechamiento de los pastos de pri- 
u y verano y se acorde autorizar al señor 

'’esirlp + •hr P^‘*^ disponer lo necesario y ejecu- 
, por administración las obras de retejo de 

'^asa Ayuntamiento.

pago de quince pesetas por la suscricion de 
la Adminisíracion 2^rác¿ica.

Día 18.—Sesión ordinaria.—Se acordó 
nombrar al Concejal D. Ambrosio de Lera, 
para evacuar una comisión en la Capital de 
provincia.

Día 25.—-Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
cuenta de los gastos de oficina del 4." trimes
tre y la de retejo de la casa Ayuntamiento.

Roales 12 de Julio de 1893.—El Secretario, 
Jacinto Pequeño.

Aprobado por el Ayuntamiento el presen
te extracto en la sesión ordinaria de este día.

Roales 16 de Julio de 1893.—El Secreta
rio, Jacinto Pequeño.—V.® B.°; El Alcalde, 
Tomás Rodríguez.

Sección quirita.

Núm. 2.630.

Don Alejandro ©ntisrrez Barrio, Jues de 
íasíruccioii de esta villa y su partido.

Por la presente se encarga á las autorida
des y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de María Rodríguez, que 
hace algún tiempo vivió en la Ciudad de Va
lladolid, calle de Curtidores, numéro ocho, y 
en la actualidad se ignora su paradero, y una 
vez conseguida la pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias á fin 
de que responda á los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se sigue contra Fer
nanda Hernández, presa en la cárcel pública 
de esta villa y otros, por estafa por el procedi
miento llamado del entierro; pues así lo ten
go acordado en providencia de hoy en dicha 
causa.

Dado en Santa María de Nieva á nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Alejandro Gutierrez.—Por su mandado» 
Mariano Velasco.
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Núm. 2.630.

Ju2gaáü Municipal del Distrito do la Audiencia.
EACJMIENTOS registradosen es^e Juzgado durante la IJ decena del mes de Octubre de USé

DIAS.

1
2

4
5
6
7
8
9

10

Total

JTACWOS VIVOS. •

• LEGÍTIMOS. ¡ WO LEGÍTIMOS, j .p^t,,

I SEWOS SIX UDI 7 IIHRW ANTES DE 

S ■ LEGÍTIMOS. j WO LEGÍT
Eli WIT'"

MOS. I
I Total 
i de

iTaroiiês,

1 
II

1.

i n.
f O

77
»‘
1
1
1

9

Hembras.

3 
1

J) 
n 
r 
g 

1

71 
1
1

17

9

TÔT.ik Varenes.

2Î „

3^2

1 | 2
i ”

77 8 77

18¡ 5

Hembras.

77
77
77

77
77
1

77
77
77

1

TOEL

77
17

77

Î
2

15

3

71

71

6

1 ^® 
Hiros.

4 
2 
1 
1 
6 
2 
4 
1 
9 
2 

77

24

1 Ta rones. 

—

71

1*

77

77

77

77

” ! 

y

57

77 !
1

(Hfeihbras-.

77

77

17
1

77

77

77
77

7»

77

57

1

HTOTIL

77

77

î

57

„

77

77

77

77

57

1

5 ....^..

parones;

77

51

»

77

15

17

57

75

15

77 \

1

i Hembras.

75

11

15

77

51

15

55

55

71

TOTAL

55

55

57

57

57

77 ,

55

55 !

51 !

I 161(11

I maertos

! 1

55 

17 

5’ 

75 

17 

, 11

1

gambas 
jCitVS6S

I 4 

! 2

I 2

i 0

4
II
i 2 

' 2

11

25

Valladolid 11 de Octubre de 1894.—El Juaz MuxVicipal, Gabino Gordaliza.

OEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la l."" decena del ¡nes de Octubre de iSSi 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecid.os.

Vaílaaolid: 1884.—luaprenta y Eucuacleruacion did Uospicio provincial.

FALLE OIDO S.

TT /Vl^C X-3?JE3J5Ja:33 JEE. Za..iS. TOTAL
1.» I .A O»

Solteros. Oasado.s. Viudo.s. TOTAL. Solteras. Ca,sada.s. Viuda.s. TOTA L. geuei’»^

1 77 15 57 1 4 4
2 1 55 51 l ' 51 1 1 2
g

57 55 1 1 1
7? 1 2

4 15 3 1 4 17 57 57 4
5 3 1

57 4 I 
X

)? 1 2 6
6 2

77
2 2

75 17 • 2 4
.7 1 55 55 î 1 1 2 3
8 1 1 4 3 1 4 8
.9 55 15 51 77 1 3 4 4

10 3 1 4 1 57 77 1 6
57 » 57 57 15 57 15

To bal es.. . 12 6 3 6 42

Valladolid 11 de Octubre de 1894.—En x. uisz Municipal, Gabino Gordaliza.
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